
Quito, 19 de abrif del 2016

CoMPAI\IA DX TRANSPORTE COMf,RCIAI¡ f,SCOI-AR E INSITITÜCIONAL CETRACf,I S.A.

1. En ni opinión los adninis!¡adores de 1a corFañia han dado
cumpliniento a las norms legafes estatutarias v reglamentarias, asl
.ómó lás resóluciones.

2.!ós sistemas de control interno, se encuentran inplemenlados- La

contabilidad se fo fleva én la ciuclad de Ouito con 1a supervisión del
Gerente Gene¡al.

He exaninado el Balance Generaf de la conpañía de Transporte
conercíal, Escofar e Institucionaf cetracei s.A. cortado al 3l 'le
dicieñbre del 2015 y fós respectivos anexos. l,a preparación de estÓs
Estados es responsabiLidad dé ra gerencia cte la compañi ¿ Mi
responsabilidad es elpresar una opinión sob¡e los mencionados estádÓs
financieros, en cumpljiiento a 1as noI1nas wigentes eÍLitidas por la
supe¡intendencia de conPañlas.

3-En nLÍ opinión tas cifras presentadas en los esta.los financjeros
corresponden a Ios registros en 1os libros de coDlabil-idad, estos son
confiabfes, y han sido efaborados de acuerdo a los principjos de
contabilidad géneralnente aceptados.

¿.En eL clesenpeño de nis
dispone e1 artículo 279 de

a)ño eriste requisito de p¡esentación de
adninistradóres de la con¡Pañia.

funciones he dado cunptiniento a fo que
la i,ey de compañiasr debiendo advertir 10

9a rantiás de

b) se ne ha ent¡egado copia cle cada uno de 1os bafances nensual és

c) Ee revisacto 1os fibros y nás docraentos de fa
ejerclclo econónico en cuestión.
atl Ee rewisado ea bafance y la cuenta de példi.las v
e)Nó ha habiclo necesidad de convóca¡ por tlli parte'
del Directorio.
f)No ha habidó luga¡ a la aplicación de la noma
219

conpañla clurante eI

a los sres Mie¡ü¡ós

séxta del artlculo



q)No he sialo convocado a las luntas generales de socios de la companla

necesario -

i;i'"";"";"i; 1;""; ""'" vrqirár tás operé'rones de ra conpdñld'

iin. 
' p"oto" ros infornes que he creido conweniente a

adninistradoles de la conPañia '
;;;:*;";;i;.i;" .^,a" para proponer ra remoción de

adninistradores -

ricda. Mélidá
c- c. 1?123315 8

COMISARIO


